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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Río 
Negro que efectúe los trámites y acciones correspondientes a 
efectos de relevar los nombres de los soldados rionegrinos que 
participaron en la contienda por nuestras Islas Malvinas y 
Georgias del Sur.

Artículo 2º.- Que a través de los municipios y comisiones de 
fomento se designe con sus nombres, a algún espacio público de 
su  localidad  de  origen;  calle,  avenida,  parque,  paseo, 
plazoleta, etcétera.

Artículo 3º.- El  nombre  le  será  dado  aun  en  vida  del 
combatiente, debajo del nombre y en la misma placa rezará la 
leyenda: “Héroe de Malvinas” o en su defecto el lugar donde 
combatió.

Artículo 4º.- Comuníquese y archívese.
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